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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Pitalito, veintiséis de septiembre  de dos mil veintitrés 

 

Radicación: 2021-00150 

 

El artículo 286 del C.G.P establece:  

 

“Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en que se haya 

incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó 

en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” Negrillas y subrayado por 

el despacho.  

 

En el presente evento una vez dictado y ejecutoriado el auto que ordenó la 

terminación del proceso, la parte demandante solicita que se corrija el mismo 

puesto que en la parte resolutiva de la providencia se expresó que el proceso 

terminaba por pago total del contrato de leasing cuando lo correcto es que el 

proceso se terminó por pago total de la mora.  

Revisado el proceso la solicitud es procedente si se tiene en cuenta lo establecido 

en el último inciso del art. 286 del C.G.P.  

 

Por lo tanto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral primero del auto de fecha veintinueve (29) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023), por lo tanto, el mismo quedará así: DECRETAR 

la terminación del presente proceso por pago total de la mora de la obligación. 

 

SEGUNDO: Notificar por aviso la presente decisión. 

 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto archívese el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

YANETH CONSTANZA DEL S. OME DE MORENO 

JUEZ 

Firmado Por:

Yaneth Constanza Ome De Moreno

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Pitalito - Huila
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